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i^ *̂ '« «Revista do Admiuisirarión 
'̂̂ . M^uiíia» qu • se publica en M .-

__ ^'ornamos ti siguioüle articulo 
i^'estición id que del «Coneos 

^"•tíinios en nuestro número de 

EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA. 

til Mentido (le los primi-ros aiiicu-
|i '. •*'u sel ie qiji' Hcbre asunlosde 
j! '^' vieuí! piib'icíindo nuestio 
¡/'•"'do eoieoa «Ei Curreo», liibia 
jĵ<= 1̂0 a insj)irai DOS laesperanzi 

l'Jepor fin íbamos á ver tratada 
^siidn dt) que tanto se ocupa 

ii 

. tu,I 
ti¡| .•'"^"te I?, prensj, sino con un 
(le> '"^ ̂  i ' idtai'íi de nuestras gran
el, *̂̂ *ísid tdes del momento y en 
p^^''eno d un I ind¡s;utiblt3 cnm 
'i|;,(?*^*'' ^''l^i*-'''» Lon la imp. r i i a 
.̂ ^ "Sl tMcto y l;i elevición dn n^i-
POp T^"' '̂̂ "'̂ ^ echamos de menos, 
i(| '<̂  generul, en l;is lucubr udones 
I '^'ari Hílente n 'S ofrecen lasco-
;j '"sde nueslros colegas políli'Os 

¿^c6,to. 
iJ^Sraciadámente,— y de Imns 
.^^^^racLuLimente po'qu. ' es un t ver 
3i(;iuJ'*^e,sdiclij par,i la Marina |.i 
|ioltJ'|^'^''"ptada por ¡os nuevos após-
«0^1® '^i rtfi •! iiniento y pr<gre-
hfícu ^^ '-speranzas qun nos habiui 
ar[¡ *^^i.jebir ¡iquedos piimeros 
Uf.'^'^sde «El Correo», no debian 
"̂ D̂ , '^''^^^"''^t!'''5e en grandísi-
iiU[, ,''-'» deáde el momento que su 
i)Í2̂  . '"''¿^a á ocuparse de la orgi -
ü̂xi j '' ^*^ los llaoiados cuerpos 

'"(tii ,'®*'^'^ 'ii Mirinn, en cuyapai-
ttriij ' ' '"'b j ' i sin desct-nder, sin 
!(iei °^' '̂1 terreiiD ini-.onvtrniente 
S'i)^ ^^'*'e á quH varios otros no 
•̂'iil.n ''^'•''rOnzado de llevar sus mal 

"Urcu .,' '̂̂  p sos, hice inequívoco 
^'U\Q ^ ^ roisioOe>piniü deíipasio-
^Xli,,|, .̂ *^*^ îv¡smo y de absorción 
•̂Oif, ' ' t e que consideramos in-
^'•'0,]' ' ''O" la prosperid .d y en-
«Ifî  ''^"f'iento do nu stra Maiina 

ÍCaii^^í'^'idose al Cuerpo Adminis 
%s¡a'„"'''''^ Arm.da, por ijemplo, 
''«VeL^ ^' "itioulista aludido que, 
"» ny^J ^"f^s á esta parte ha v.mi 
¡f" tt-n4^"^^"'*°^'^ exagi-radamente, 
^gi'o' ^" cuenta, como parecería 

r'U|^^^^''"Cionid que h hiciera, el 
''''"' "^ bi I omparadón con 

y I« nu'fva V más i om-
l"'!» 
i>l,c,j'^«rpos 

v̂ '''eml> '^8'nización délos servicios 
^c¡,jj. ' '"bo3 d'̂  que no es lícito 
'Ul,, "" ̂ " modo alguno, puesto 

N:e,|¡;,,'^'^ "^'^vor pea el número de 
/^'"'Uar'^^ y servicios admini-^tra-
' n f̂ ,̂ '"̂ <̂  'iiayor ;̂e » su importan-

jSor |¡"'0'iiplioada su ostru.-tura, 

"^olocti"^^"^'^'"'^' P^'«0"a' de 
'^'dad que administra; usi 

i tltiii 

como no es menos evidente que, si 
dentro de un i iustituoióii esencial-
nii-rite mili t ir cotno la Maiina, se 
eeva la categoría del admitiistrado, 
dtíbetambi 'n cdüVarseen proporción 
li-del a Iministrador inmediato, pues 
repugna á los principios de la disci-
plin 1, no menos que á 1 is convenien 
ci-s adminislr<itivas, que un oficial 
subalterno interveng I y fiscalice los 
actos y disposii'.ioncs de un oficia 
gener il, como sucederíj en muchos 
S'̂ rvií ios de la Marina si las el ses de 
jefes d i Cuerpo Administrativo no 
se hubieran aumentado en pruden
te ruhición con líis de otros cuerpos 
é institutos, cuyiís vibicitudes de 
Veinte auosáe>tíi par te suponemos 
que no drj irá de conocer el a r i i t u -
list I, t in to , cuantió menos, como las 
del cuerpo que tan ab;¿olutt afirma
d o i le sugiere. 

Pirt ieudo de un error vulgarísim 
pero quü no por eso es la p r i m e r 
vez que lo hemo-i visto invocidoen 
el cuiso de la actual campaña con
tra d leriuina ios cuerp os de la Ma
rina,.ii,;e el urticu ista de «El Co
r n o » que el encr t ig idode nuestra 
administración naval ni «adminis-
t r i t ivoí dtíbiiTa llamarse, porque 
h liándose ontí atados todos los ser 
vicios, todosl is demás cuerpos déla 
Armudí administran también. «Ri-
sutn tenentis...» 

Es dr cir, que para el articulista en 
CU' stión, «administrar» es lo mismo 
que «comprrtfj», con lo cualseacr<-
dita sufieientem !nte su grado de 
competen ia en la materia de que 
se ocupa, 

Háilanse, en tfecto, contratidos 
tolos ó la miyo rpa r t ede los sumi
nistros del ramo; pero ¿dejará por 
esu de «a()ministr'Tí el cuerpo ea-
Ciigido d-i cumplimiento y obser
vancia de esos contr tos, de sus efec 
tos y desús incide! cias administia-
líVdS en el sentido recto y genuino 
de la paiabi.i? ¿Olvida el articulista 
que lus obras y trr-tbajos de los aise-
n 1.s se ve iücan poi Administra 
ción, tbto es, direcl .mente por el 
Esu.00, y quc en esta parte, la vur-
iiad. ¡amunte impoi laute, vasta y 
complicada de los servicios maríli 
UJOS, es eii la qu- debeiía fijarse, en 
todo caso, para deducir la piopiedad 
óimpiopiedad de la denominación 
que lleva el cuerpo de que nos ucu 
pciuos lo mismo, y iió con menos 
razóii que su simiiur en el Ejército? 

Por otro ludo, fcólo desconociendo 
en absoluto, corno el articulista de
muestra desconocer, el significado 
de 11 palabra «administración», se 
explica bU coni:epto de que todos los 
cueipos de la Armada administran; 
( Onc ptO en su mayor parte desti 
tuido de fundamento, pues t̂ i es ver
dad q u - e l Cuerpo Administrativo 
liO a imíníslra todo lo que debiera y 
está en el cuso dî  admi istrar, no 
seiá segurament'J porque «todos» 

los cuerpQS do la Armada adminis
tren, couío afirma el articulista de 
«El Corrq).» 

Por lo 5,amás, sabido es que el he 
cho de «adminibírar» consiste en 
ejecutar, «n cumplir, en desenvo'veí 
el pensanííenio que informa la ley 
que tiene f or objeto el interés co 
mun, ádiffirencia do la «justician), 
qub oOijo.̂ ícj vi. la aplicación de la 
ley en los asuntos de interés priva 
do. 

No es menos sabido que, en el len 
guaje oficial, lo mismo que en el 
vulgar y coniente , se aplica anlo-
nomásiiamente la paiabra «admi
nistración» á la económica, es decir, 
á la que tiene por objeto la aplica
ción y el cumplimiento de las leyes 
y disposiciones de aquel orden, co
mo p rfrfcíamente se deduce del ar-
tíí^ulo 1.0 del Reglamento del Cuer
po Administrativo de la Armada de 
19 de Julio de 1869. 

Por consiguiente, si la afirmación 
del articulista fueraexicta y funda
da, si t'f.ictiv imtinte todos los cuer
pos de la Marina administraran, en 
el sentido expuesto, nuestra Admi 
nistiación marítima «en general», 
estaría juzgida,y la unánime repro
bación del pds , seiía castigo dema-
siido leva para los Ministros que hu 
bieran autorízido tan flagrante y 
desastrosa trasgresión de todas las 
leyes fiscyles y administrativas del 
Reino. 

Por fortuna no es así, en su ma
yor parte al menos, como lo demues 
tra el precepto regiamenturio que 
hemos citado, y afortunadamente 
también podemos afirmar que esa 
tendencia lastimosa á subalternizar 
la administración de M irina, á em
pequeñece! h , á luulirla sí es posi
ble, no traduce ni remotamente la 
aspiración de ninguno de los cuer
pea de la Armada, que, por el con
trario, desean y ambicionan para to
dos sus actos la fiscalización más 
efi; .z y más completa como convie

ne á las instituciones que l lénenla 
conciencia de un proceder siempre 
r e d o y en todos conceptos justifi
cado. 

Por último, como dala compara
tivo de gran efecto, como argumen • 
to decisivo para probar el exceso do 
personal del cuerpo deque, tratamos 
invoca el articulista, aunque con 
cierta ligera reserva, el hecho de que 
la marina alem'na, «con más bu
ques y estableoimieotos de más ira-
portancia que los nuestros», tenía 
el fiño 1880 cuarenta y tres oficia
les de Administración, número que 
sin embargo, de parecer «escaso» al 
autor de los artículos, no se ha de
tenido un momento á i edificar, co 
mo debía haberío hecho en prueba 
de buena fé y de amor á la verdad, 
con tanto más motivo cuanto que so 
lo con fijar un ínsf^nte la atención 
en el mismo libro de que induda

blemente ha salido la noticia,-cL'dn 
née marítime», quatriémo année, 
1879, páginas 242 y siguientes,-se 
habría persuadido de que, como se 
consigna en un documento oficial de 
fecha muy reciente que deseamos 
no tarde en ver la luz pública, en ia 
cifra indicada, que solo comprende 
una parte del personal de Pagado
res ernbarcados, no están incluidos 
los Aspirantte Pagadores (Marine. 
Zdmeisíer-Aspíranten], niel perso
nal administrativo civil del Almiran 
tazgo (sesenta y siete individuos), ni 
el del «Decernate» geneial del mis
mo alto Cuerpo, ni el de los Alum
nos-pagadores de las dos estaciones 
navales del Imperio, ni ios de la re
serva naval, ni otras distint s clases 
de funcionarios que desempeñan 
trabajos y destinos propios de l i Ad
ministración económica de la Ma-
lina. 

Además, la organización maríti
ma alemana difiere esencialmente 
de la nuestra, hasta el estremo de ser 
imposible una comparación equita 
tiva y.justa entre el personal de arn 
basinstituciones navales: Alemania 
no tiene en todosu litoral más que dos 
centros administrativos del ramo, 
mientras en Españaexist n, además 
de sus tres capitales de Departamen 
to, Veintitrés provincias maiítimus: 
Alemania no tiene posesiones ultra
marinas de pequeña importancia si
quiera, y España las posee todavia 
tan Vastas, ricas y numerosas como 
liS primeras potencias coloniales 
del mundo; de modo qu j el pe rso
nal administrativo de la Marina es
pañola tiene por necesidad que ser 
mucho más numeroso que el de ¡¡la 
alemana, sin que por eso resulte ex
cesivo el déla primera, como no lo 
es el de nuestro Cuerpo general, por 
el fcolo hecho da componerse actual 
mente do cerca de ,1 000 gen.rules , 
jefes y ofi iales en ambaíi e sca las 
mientrasel cuerpo de oficia e? deM 
riña (Seecorps) de la Armada imp 
lial, no consta más que de 366 in 
dividuos, «con.más buques y estable 
cimieuloode más importancia que 
los nuestros.» 

Los datos y ruzouamientos emplea 
dos por el articuúáta de orElCorreo» 
para demostrar 1:> «plétoraí de per
sonal que atribuye al Cuerpo Admi 
niátrativo de la Armada, no pueden 
ser, pues, más infundados y efíme
ros, acreditando ei ciego apasiona 
míenlo que, por lo general, presida 
los trabajos do los nuevos regenaia 
dores de nuestro d i c d ' o podeiío 
maiítimo. 

No seguirerno? nosotros su lamen
table ejemplo, promoviendo diferen
cias y liv.didades funest s para la 
Marina en gener.il; pero no nos can
saremos, en cambio, de volver un 
dia y otro por lus fueros de la ver
dad y de la justicia, rectificando jui
cios y conceptos como los de que 


